
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, Cundinamarca, veinte (20) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO-SERVIDEMBRE 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S.  

DEMANDADOS:  1). MABEL MUÑOZ MUÑOZ (Propietaria) 

    2). ALVARO GUACANEME DUARTE (Propietario) 

    3). LUZ MYRIAM GOMEZ TIBACUY (Propietaria) 

    4). ANA CECILIA GUACANEME DUARTE (Propietaria) 

    5). HUMBERTO GARCÍA BONILLA (Poseedor)  

 RADICADO:   255964089001-2020-00037-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, permanezca el expediente en secretaría hasta tanto la parte demandante 

acredite la notificación personal respecto de la demandada Mabel Muñoz Muñoz, en los términos señalados en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, remitiéndose con destino al proceso la copia coteja de la demanda, poder y 

anexos.   

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Eder Antonio Ariza Madera 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Quipile - Cundinamarca 
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